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DINAF
Gcbierno de Ia Repúbiica

ACUERDO-2s4-2023

EL SECRETARIO DE ESTADO Y JEFE DEL GABINETE PRESIDENCIAT

CASA PRESIDENCIAL

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente de la República med¡ante
Acuerdo Ejecutivo 009-2018 de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de los
artículos 235 y 245 atr¡buciones 5 y 11 de la Constituc¡ón de la República, Lt,7t6, LtB, LLg
y L22 de la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA

SEGUNDO: La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por resultado, en los
términos establecidos por la Pres¡dencia de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del DOS (02) DE MAYO DE 2023,,._
coMUNÍquEsE.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa M.D.C., a los treinta (30) días del mes mayo del 2023

ABOG,VICENTE F

DI CUTIVO
DIRECCI ADOTESCENCIA Y FAMIIIA

ABOG. MARIO Nro
SECRETARIO GE RAL POR DELEGACIóN

DIRECCIóN DE NIÑ EZ, ADOLESCENCIA Y FAM¡LIA
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D¡recc¡ón: Colon¡a Humuya, calle la Salud, No. 1101, fegucigalpa, Hoñduras, C.A- Tetéfono: (504) 2239-7912. (50¿t) 2231-1836
www.al¡ñaf.oob; Coreo electrónico: recu.soshumafl oslad¡ña¿oob,hn
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PRIMERO: Ascender a part¡r del DOS (02) DE MAYO DE 2023, al Ciudadano ARMANDO
AGUIRRE PORTILLO, con número de identidad 1312-1989-{DO8S, de conformidad a lo
dispuesto en el Artículo 11 de la Ley de Servicio Civil, Artículos 35,68,76 del Reglamento
de la Ley de Servicio Civil, en la estructura presupuestar¡a siguiente: lnstituc¡ón: 0242
Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia, Gerencia Administrativa: oo1 Gerencia central,
Programa: 12 pRoTECCtóN A Ntños, N|ñAS y ADOLESCENTES cON DERECHOS
VULNERADOS, Sub Programa:00, Actividad/Obra: 001 ATENCTONES MULTtDtSCtpLtNARIAs
A NNA CON DERECHOS VULNERADOS EN SEDES ADM|N|STRAT|VAS, Versión: 00002,
NOMbTC dCI PUCSTO: JEFE DE PROTECCION Y RESTITUCION DE DERECHOS DE MENORES, NO.
de Puesto: 61Q Grupo/Nivel: 03-10, Sueldo: L. 41,800.00.


